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 Unemac está participando con Confemadera, Confe-
deración Nacional de la Madera, en un proyecto denomina-
do: “Programa específico de ámbito estatal de cualificación 
y mejora de la empleabilidad de jóvenes menores de treinta 
años.” 
 
 En este proyecto pueden participar, empresas a nivel 
particular, por lo que recibirán una remuneración económica, 
bajo las siguientes condiciones: 
 
• Pueden participar empresas del sector de la madera que 
deseen acoger en sus centros de trabajo algunos de estos 
jóvenes desempleados menores de 30 años que han partici-
pado previamente en los Itinerarios Formativos diseñados al 
efecto. 
 
• Las prácticas tendrán una duración estimada de 60 a 120 
horas, sin extenderse más allá del 30 de junio de 2012. 
 
 Las empresas recibirán 3 € por alumno y hora de 
práctica. 
 
• Cada empresa puede asumir las prácticas del numero de 
alumnos que considere oportuno. 
Es una oportunidad interesante tanto para las empresas co-
mo para la asociación y para los jóvenes que se forman, por 

lo que os animamos a participar en este proyecto. 
Si estás interesado deberás comunicarlo                         

antes del 10 de enero de 2012. 


